
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 
 

Bogotá D. C., ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

REDUCCION DE CUOTA ALIMENTARIA.  No. 110013110003-2008-00609 
 

 

   PREVIO A RESOLVER lo que en derecho corresponda respecto de la 

presente demanda, escanéese la misma junto con sus anexos de 

manera legible, dentro del término improrrogable de cinco (5) días.   

 
 

NOTIFIQUESE 
 

 VAG/  
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 16 HOY 09 MARZO 2022 
 

MARTHA CECILIA RODRIGUEZ NIÑO 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Abel  Carvajal Olave

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

mailto:Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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